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ASISTENCIA

ORDEN DEL DIA

ACTA DE LA SESION ANTERIOR

SENADOR QUE SOLICITA LICENCIA

Comunicación del senador Carlos Medina Plascencia, por la que solicita
licencia para separarse de sus funciones como senador electo por el principio
de representación proporcional. Aprobado, comuníquese a la Cámara de
Senadores.

COMISION NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS

Comunicación del senador Miguel Sadot Sánchez Carreño, presidente de la
Comisión de Derechos Humanos de la Cámara de Senadores, por la que solicita
se cite al Presidente de la Comisión Nacional de Derechos Humanos, para
que en la sesión ordinaria de la Comisión Permanente programada para el
miércoles 20 de febrero de 2002, presente su informe correspondiente al
periodo comprendido del 16 de noviembre de 2000 al 31 de diciembre de
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2001. El Presidente informa que se incluirá en el orden del día de dicha fecha
y se formulará la invitación correspondiente.

ESTADO DE COAHUILA

Comunicación del Congreso estatal, con la que informa de actividades propias
de su legislatura. De enterado.

ESTADO DE HIDALGO

Comunicación del Congreso estatal, con la que remite acuerdo para solicitar
se establezcan las provisiones presupuestarias necesarias para la aplicación
durante el año de 2002, del Programa de Apoyos a la Comercialización de la
cosecha del ciclo primavera-verano 2001. Se turna a la Comisión de Agricultura
y Ganadería de la Cámara de Diputados.

Comunicación del Congreso estatal, con la que remite acuerdo en relación
con el homicidio de la licenciada Digna Ochoa y Plácido. Se turna a la
Comisión de Justicia y Derechos Humanos de la Cámara de Diputados.

ESTADO DE MEXICO

Comunicación del Congreso estatal, con la que informa de actividades propias
de su legislatura. De enterado.

ESTADO DE MORELOS

Comunicación del Congreso estatal, con la que informa de actividades propias
de su legislatura. De enterado.

ESTADO DE SINALOA

Comunicación del Congreso estatal, con la que informa de actividades propias
de su legislatura. De enterado.

DERECHOS LABORALES

El legislador Francisco Fraile García presenta iniciativa con proyecto de
decreto que reforma los artículos 1o, 5o y 123 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a las comisiones de Puntos
Constitucionales y de Trabajo y Previsión Social de la Cámara de Senadores.

TRATADOS INTERNACIONALES

La legisladora María Miroslava García Suárez presenta iniciativa con proyecto
de decreto que reforma los artículos 73 y 76 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, en materia de tratados internacionales en mate-
ria económica y de comercio. Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales
de la Cámara de Diputados.
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AGUA POTABLE

Se recibe iniciativa con proyecto de decreto, suscrita por el diputado Tomás
Torres Mercado, que adiciona el artículo 2o de la Ley del Impuesto al Valor
Agregado, respecto a la aplicación de la tasa cero de este impuesto al servicio
público de agua potable para uso doméstico. Túrnese a la Comisión de Ha-
cienda y Crédito Público de la Cámara de Diputados.

BANCO DE MEXICO

Oficio del Gobernador del Banco de México, con el que remite la exposición
sobre la política monetaria que se ha propuesto seguir en el ejercicio de
2002, así como los informes sobre la inflación octubre-diciembre de 2001 y
sobre el Presupuesto de Gasto Corriente e Inversión en Activos Fijos de esa
institución correspondiente al ejercicio de 2002. Se turna a las comisiones de
Hacienda y Crédito Público y de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara
de Diputados y de Hacienda y Crédito Público de la Cámara de Senadores.

VOLUMEN II

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO

Oficio de dicha Secretaría, con el que remite los informes sobre la situación
económica, las finanzas públicas y la deuda pública, correspondientes al
cuarto trimestre de 2002. Se turna a las comisiones de Hacienda y Crédito
Público y de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados y de
Hacienda y Crédito Público de la Cámara de Senadores.

PEMEX

Oficio de la Secretaría de Gobernación, con el que remite copia del oficio del
subprocurador de Auditoría Ambiental de la Procuraduría Federal de
Protección al Ambiente, sobre derrames de hidrocarburos en la plataforma
“Akal J”, del Complejo Cantarell en la Sonda de Campeche, en respuesta a
punto de acuerdo presentado por el senador Víctor Manuel Méndez Lanz, en
la sesión del 13 de diciembre de 2001. Remítase a la Cámara de Senadores.

VEHICULOS DE PROCEDENCIA EXTRANJERA

Oficio de la Secretaría de Gobernación, con el que remite copia del oficio del
administrador general jurídico del Servicio de Administración Tributaria, en
relación con la propuesta de prorrogar el plazo para la inscripción de vehículos
de procedencia extranjera, presentada el 14 de diciembre de 2001, por los sena-
dores Gerardo Buganza Salmerón, Oscar Luebert Gutiérrez, Francisco José Fer-
nández de Cevallos y Rodimiro Amaya Téllez. Remítase a la Cámara de Senadores.

VEHICULOS DE PROCEDENCIA EXTRANJERA (II)

Oficio de la Secretaría de Gobernación, con el que remite copia del oficio del
secretario técnico de planeación, comunicación y enlace de la Secretaría de
Economía, en relación con la propuesta de prorrogar el plazo para la
inscripción de vehículos de procedencia extranjera, presentada el 14 de
diciembre de 2001, por los senadores Gerardo Buganza Salmerón, Oscar
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Luebert Gutiérrez, Francisco José Fernández de Cevallos y Rodimiro Amaya
Téllez. Remítase a la Cámara de Senadores.

TRANSPORTE DE CARGA

Oficio de la Secretaría de Gobernación, con el que remite copia del oficio del
secretario técnico de planeación, comunicación y enlace de la Secretaría de
Economía, relativo al ingreso de transporte de carga y de pasajeros mexicanos,
a las carreteras de Estados Unidos de América, en respuesta a punto de
acuerdo aprobado en la Cámara de Senadores durante la sesión del pasado
14 de diciembre de 2001. Remítase a la Cámara de Senadores.

REPUBLICA DE COREA

Dos oficios de la Secretaría de Gobernación, con el que solicita los permisos
constitucionales necesarios para que dos ciudadanos, puedan aceptar y usar
las condecoraciones que les confiere el gobierno de ese país. Se turnan a la
Primera Comisión.

SANTA SEDE

Oficio de la Secretaría de Gobernación, con el que solicita el permiso
constitucional necesario para que el ciudadano José Guillermo Ordorica Ro-
bles, pueda aceptar y usar la condecoración que le confiere el gobierno de
ese país. Se turna a la Primera Comisión.

REPUBLICA FEDERATIVA DE BRASIL

Oficio de la Secretaría de Gobernación, con el que solicita el permiso
constitucional necesario para que el ciudadano Horacio Ornelas García, pueda
aceptar y usar la condecoración que le confiere el gobierno de ese país. Se
turna a la Primera Comisión.

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA

Tres oficios de la Secretaría de Gobernación, con el que solicita los permisos
constitucionales necesarios para que tres ciudadanos, puedan aceptar y usar
las condecoraciones que les confiere el gobierno de ese país. Se turnan a la
Primera Comisión.

GRADOS MILITARES

Ocho oficios de la Secretaría de Gobernación, con los que remite hojas de
servicios de igual número de miembros del Ejército Mexicano, para los efectos
de la fracción VII del artículo 78 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos. Se turnan a la Segunda Comisión.

REPUBLICA DE RUMANIA

Primera lectura a dictamen de la Primera Comisión, con proyecto de decreto
que concede el permiso necesario para que el ciudadano Salvador Rocha
Díaz, pueda aceptar y usar la condecoración que le confiere el gobierno de
ese país.
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REPUBLICA FEDERATIVA DE BRASIL (II)

Primera lectura a dictamen de la Primera Comisión, con proyecto de decreto
que concede el permiso necesario para que el ciudadano Bernabé Bernardo
Chávez Lira, pueda aceptar y usar la condecoración que le confiere el gobierno
de esa nación.

GRADOS MILITARES (II)

Ocho dictámenes de la Segunda Comisión, con puntos de acuerdo por los
que se ratifican grados a miembros del Ejército Mexicano.

Sin discusión se aprueban en conjunto. Comuníquense al Poder Ejecutivo.

TRIBUNALES UNITARIOS AGRARIOS

Dictamen de la Primera Comisión, con puntos de acuerdo relativos al
nombramiento de los ciudadanos José Lima Cobos y Marcela Gerardina
Ramírez Borjón, como magistrados numerarios en los Tribunales Unitarios
Agrarios.

Sin debate se aprueban. Comuníquense al Poder Ejecutivo.

AGUA POTABLE (II)

Dictamen de la Tercera Comisión, con punto de acuerdo para que la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público declare prorrogado el efecto del artículo sexto
transitorio, fracción II de la Ley del Impuesto al Valor Agregado del año 2001,
que establece tasa cero para el servicio o suministro de agua potable para
uso doméstico.

Sin discusión se aprueba. Túrnese al Poder Ejecutivo.

ESTADO DE MEXICO (II)

La legisladora Magdalena del Socorro Núñez Monreal presenta proposición
con punto de acuerdo sobre los sueldos de presidentes municipales en dicha
entidad.

Se refieren al mismo asunto los legisladores:

Jorge Zermeño Infante, quien presenta proposición con punto de acuerdo al
respecto.

Roberto Ruiz Angeles

Se turna a la Primera Comisión, acompañada con la proposición del legislador
Zermeño Infante.

Sobre el mismo tema habla el legislador José Alejandro Zapata Perogordo.



366

AÑO II. No. 8 COMISION PERMANENTE FEBRERO 6, 2002

Pág.

628

629

631

632

633

637

638

639

640

641

642

643

644

TRIBUNALES UNITARIOS AGRARIOS (II)

El Presidente designa comisión que acompañe a los ciudadanos José Lima
Cobos y Marcela Gerardina Ramírez Borjón, cuyos nombramientos como
magistrados numerarios en los Tribunales Unitarios Agrarios fueron aprobados,
en el acto de rendir su protesta de ley.

PUERTOS MEXICANOS

El legislador José Rodolfo Escudero Barrera presenta proposición con punto
de acuerdo para exhortar a diversas secretarías de Estado, para que
homologuen los horarios de atención a los usuarios de las operaciones
portuarias. Se turna a la Comisión de Gobernación y Seguridad Pública de la
Cámara de Diputados.

ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR

El legislador Ricardo Gerardo Higuera presenta proposición con punto de
acuerdo en relación con la reapertura de la Empresa Minera Rofomex, S.A.
de C.V. en dicha entidad y solicita trámite de urgente resolución.

La Asamblea no considera el asunto de urgente resolución, y el Presidente
turna la proposición a la Comisión de Trabajo y Previsión Social de la Cámara
de Senadores.

CUBA

La legisladora Magdalena del Socorro Núñez Monreal presenta proposición
con punto de acuerdo sobre el viaje del Presidente Vicente Fox Quesada, a
la República de Cuba. Se turna a la Segunda Comisión.

Se concede la palabra para referirse al tema, a los legisladores:

Cecilia Romero Castillo

Juan Carlos Regis Adame

Ildefonso Guajardo Villarreal

María Miroslava García Suárez

Armando Chavarría Barrera

Mauricio Enrique Candiani Galaz

María Miroslava García Suárez

Jorge Zermeño Infante

CONSTITUCION POLITICA

Sobre el LXXXV aniversario de la Promulgación de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos y el mensaje del Presidente de la República
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durante la ceremonia de dicha celebración, se concede la palabra a los legis-
ladores:

Juan Carlos Regis Adame

José Rodolfo Escudero Barrera

Ricardo Gerardo Higuera

Juan José Rodríguez Prats

Efrén Nicolás Leyva Acevedo

Rectifican hechos o contestan alusiones personales los legisladores:

Juan José Rodríguez Prats

Efrén Nicolás Leyva Acevedo

María Miroslava García Suárez

TARIFAS ELECTRICAS

Respecto al incremento de las tarifas eléctricas residenciales, intervienen los
legisladores:

Armando Chavarría Barrera

Marco Antonio Fernández Rodríguez

Rectifican hechos, los legisladores:

María Miroslava García Suárez

Mauricio Enrique Candiani Galaz

Ricardo Gerardo Higuera

Miguel Angel Navarro Quintero

TARIFAS ELECTRICAS (II)

El Presidente hace aclaraciones respecto del trámite dado a la proposición
con punto de acuerdo para suspender el incremento a las tarifas eléctricas,
presentada en la sesión del 30 de enero de 2002 y turnada de inmediato a la
Tercera Comisión, e informa que los secretarios de Hacienda y Crédito Público
y de Energía, y los directores generales de la Comisión Federal de Electricidad
y de la Compañía de Luz y Fuerza del Centro, comparecerán el martes 12 de
febrero de 2002 a las diez horas.
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ORDEN DEL DIA

De la próxima sesión.

CLAUSURA Y CITATORIO

RESUMEN DE TRABAJOS

LEGISLADORES QUE PARTICIPARON DURANTE LA PRESENTE SESION
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materia de tratados comerciales, a cargo del grupo
parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática. (Turno a comisión.)

Que adiciona el artículo 2o. de la Ley del Impuesto
al Valor Agregado, a cargo del grupo parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática. (Turno
a comisión.)

Oficios del gobernador del Banco de México

Con los que remite la exposición sobre la política
monetaria que la institución se ha propuesto seguir
en el ejercicio de 2002, así como el informe sobre
la inflación octubre-diciembre 2001 y el informe
sobre el presupuesto de gasto corriente e inversión
en activos fijos de la Institución, correspondiente
al ejercicio de 2002, en cumplimiento al artículo
51 fracción I de la Ley del Banco de México. (Turno
a comisión.)

Oficio de la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público

Con el que se remiten los informes sobre la
situación económica, las finanzas públicas y la
deuda pública, correspondientes al cuarto trimestre
de 2001. (Turno a comisión.)

Oficios de la Secretaría de Gobernación

Cuatro, con los que remite copias de los oficios:
del subprocurador de Auditoría Ambiental de la
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente;
del administrador general jurídico del Servicio de
Administración Tributaria; del secretario técnico de
Planeación, Comunicación y Enlace de la
Secretaría de Economía, en relación a puntos de
acuerdo aprobados por la Cámara de Senadores.

Siete, con los que solicita el permiso constitucional
necesario para que varios ciudadanos, puedan
aceptar y usar condecoraciones que les confieren
gobiernos extranjeros. (Turno a comisión.)

Con los que remite ocho hojas de servicios de
miembros del Ejército mexicano, para los efectos
de la fracción VII del artículo 78 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos. (Turno
a comisión.)

Dictámenes de primera lectura

De la Primera Comisión con proyecto de decreto
que concede permiso al diputado Salvador Rocha
Díaz, para aceptar y usar la condecoración de la

Presidencia del diputado
José Manuel Medellín Milán

ASISTENCIA

El Presidente:

Proceda la Secretaría a pasar lista de asistencia.

La secretaria diputada Magdalena del
Socorro Núñez Monreal:

Se va a proceder a pasar lista de asistencia de los
integrantes de la Comisión Permanente.

Hay una asistencia de 30 legisladores.  Hay quo-
rum, señor Presidente.

El Presidente (a las 12:17 horas):

Se abre la sesión.

ORDEN DEL DIA

La secretaria diputada Magdalena del
Socorro Núñez Monreal:

Se va a dar lectura al orden del día.

«Comisión Permanente.— Primer Receso.—
Segundo Año.— LVIII Legislatura.

Orden del día

Miércoles 6 de febrero de 2002.

Lectura del acta de la sesión anterior.

Comunicaciones

De legisladores.

De los congresos de los estados de Coahuila,
Hidalgo, México, Morelos y Sinaloa.

Iniciativas de legisladores

Que reforma los artículos 1o., 5o. y 123 de la
Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, a cargo del senador Francisco Fraile
García, del grupo parlamentario del Partido Acción
Nacional. (Turno a comisión).

Que reforma los artículos 73 y 76 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en
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Orden al Mérito en grado de Gran Oficial, que le
confiere el gobierno de la República de Rumania.

De la Primera Comisión con proyecto de decreto
que concede permiso al mayor de artillería
Diplomado de Estado Mayor Bernabé Bernardo
Chávez Lira, para aceptar y usar la condecoración
de la Medalla del Pacificador, que le confiere el
gobierno de la República Federativa de Brasil.

Dictámenes a discusión

Ocho, de la Segunda Comisión con puntos de
acuerdo por los que se ratifican grados a los
ciudadanos Enrique Ortega Cardoso Salinas, Er-
nesto José Zapata Pérez, José Fausto Torres
Sánchez, Raúl Ruiz García, Iram Moreno Gutiérrez,
Guillermo Almazán Bertotto, Nicolás Zepeda
Villegas y Graciela Carranza Castorena, miembros
del Ejército mexicano.

De la Primera Comisión relativo al nombramiento
de magistrados numerarios en los tribunales
unitarios agrarios.

Proposiciones

Con punto de acuerdo sobre los sueldos de los
presidentes municipales del Estado de México, a
cargo del grupo parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática. (Turno a comisión.)

Con punto de acuerdo para exhortar a diversas
secretarías, para que establezcan mejores horarios
de atención a los usuarios de los puertos mexi-
canos, a cargo del grupo parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México. (Turno a comisión.)

Con punto de acuerdo sobre la roca fosfórica en el
Estado de Baja California Sur, a cargo del senador
Ricardo Miguel Moreno Higuera, del grupo parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática.
(Turno a comisión.)

Con punto de acuerdo en relación al viaje del
presidente Vicente Fox Quesada, a la República
de Cuba, a cargo del grupo parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática. (Turno a
comisión.)

Agenda política

Conmemoración del aniversario de la Promulgación
de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, a cargo de los grupos parlamentarios
representados en la Comisión Permanente.

Posicionamiento del grupo parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática, en torno de
la guerra sucia, fiscalía especial y comisión de la
verdad, a cargo del senador Armando Chavarría
Barrera.

Posicionamiento del grupo parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática, sobre el alza
a las tarifas eléctricas residenciales.»

ACTA DE LA SESION ANTERIOR

El Presidente:

El siguiente punto del orden del día es la discusión
del acta de la sesión anterior.

Solicito a la Secretaría, considerando que ha sido
publicada en la Gaceta Parlamentaria, consulte a
la Asamblea si se dispensa la lectura y se pone a
votación de inmediato.

La secretaria diputada Magdalena del
Socorro Núñez Monreal:

Por instrucciones de la Presidencia se consulta a
la Asamblea si se le dispensa la lectura al acta de
la sesión anterior, tomando en consideración que
ha sido publicada en la Gaceta Parlamentaria y
se procede a su votación.

Los legisladores que estén por la afirmativa sírvanse
manifestarlo...

Los legisladores que estén por la negativa, sírvanse
manifestarlo... Se dispensa la lectura.

«Acta de la sesión de la Comisión Permanente
del Congreso de la Unión, celebrada el miércoles
treinta de enero de dos mil dos, correspondiente
al Primer Receso del Segundo Año de Ejercicio
de la Quincuagésima Octava Legislatura.

Presidencia del diputado
José Guillermo Anaya Llamas

En el salón Legisladores de la República del
Palacio Legislativo en San Lázaro, de la capital de
los Estados Unidos Mexicanos, sede de la
Comisión Permanente del Congreso de la Unión,
con una asistencia de treinta y dos legisladores, a
las once horas con veinticinco minutos del miér-
coles treinta de enero de dos mil dos, el Presidente
declara abierta la sesión.
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La Secretaría da lectura al orden del día.

La Asamblea aprueba el acta de la sesión anterior
en votación económica.

Comunicaciones de los congresos de los estados
de:

Chiapas, con la que informa de actividades propias
de su legislatura. De enterado.

Guerrero, con acuerdo por el que solicita a las
comisiones de Hacienda y Crédito Público, de
Comunicaciones y de Transportes de la Cámara
de Diputados, para que en uso de sus facultades
y atribuciones, rechacen la propuesta para estable-
cer el impuesto especial sobre producción y
servicios en el ramo de telecomunicaciones y
formulen las consideraciones pertinentes. Se turna
a las comisiones de Hacienda y Crédito Público y
de Comunicaciones de la Cámara de Diputados.

Morelos, con la que informa de actividades propias
de su legislatura. De enterado.

Oaxaca, con acuerdo por el que se adhiere a los
acuerdos aprobados por los congresos de los
estados de Guanajuato, Jalisco y Querétaro, a
favor de que se salvaguarde el patrimonio cultural
de la nación ante cualquier transacción comercial
que los involucre, con la finalidad de que no pasen
a manos extranjeras. Se turna a la Comisión de
Cultura de la Cámara de Diputados y a la Comisión
de Educación y Cultura de la Cámara de Sena-
dores, para su conocimiento.

Comunicación del senador Fidel Herrera Beltrán,
con la que remite copia del acuerdo del Congreso
del Estado de Veracruz, por el que solicita a la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público del
Gobierno Federal, para que, bajo los principios de
equidad y desarrollo sustentables, se revise el
monto de las participaciones asignables en el ramo
cero treinta y tres, para que ningún municipio
perciba montos inferiores a los del año dos mil
uno. De enterado y remítase a la Comisión de
Hacienda y Crédito Público de la Cámara de
Diputados, para su conocimiento.

La Secretaría da lectura a un acuerdo en relación
con la Mesa Directiva de la Comisión Permanente,
suscrito por legisladores de los grupos parla-
mentarios. Se aprueba en votación económica.

En consecuencia, se procede a la elección de un
vicepresidente y un secretario de la Mesa Directiva
de la Comisión Permanente y después del escru-

tinio y cómputo correspondientes, resulta electo
por treinta y cuatro votos, el legislador José Manuel
Medellín Milán, como vicepresidente y por treinta
y tres votos, el legislador Roberto Ruiz Angeles,
como secretario, quienes toman posesión de sus
cargos.

La Presidencia informa de la recepción de una
iniciativa con proyecto de decreto, que deroga la
fracción décima del artículo séptimo transitorio de
la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio
Fiscal de dos mil dos, que reforma los artículos
uno, dos, cuatro y cuarenta y uno y adiciona un
artículo cuarenta y tres, de la Ley del Impuesto al
Valor Agregado, suscrita por el diputado Uuc-kib
Espadas Ancona, del Partido de la Revolución
Democrática. Se turna a la Comisión de Hacienda
y Crédito Público, con opinión de la Comisión de
Fortalecimiento del Federalismo, de la Cámara de
Diputados.

Presentan iniciativas los legisladores:

José Rodolfo Escudero Barrera, del Partido Verde
Ecologista de México, que reforma el artículo
séptimo transitorio fracción décima inciso e
numeral uno, de la Ley de Ingresos de la Fede-
ración para el Ejercicio Fiscal de dos mil dos. Se
turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público
de la Cámara de Diputados.

María Guadalupe López Mares, del Partido Acción
Nacional, con proyecto de decreto que reforma la
fracción undécima del artículo ciento nueve de
la Ley del Impuesto Sobre la Renta. Se turna a la
Comisión de Hacienda y Crédito Público de la
Cámara de Diputados.

María Miroslava García Suárez, del Partido de la
Revolución Democrática, con proyecto de decreto
que reforma el inciso g de la fracción primera del
artículo treinta y tres del Código Fiscal de la
Federación. Se turna a la Comisión de Hacienda y
Crédito Público de la Cámara de Diputados.

Juan José Rodríguez Prats, del Partido Acción
Nacional, con proyecto de decreto por el que la
Comisión Permanente convoca a un periodo de
sesiones extraordinarias a la Cámara de Sena-
dores, a partir del siete de febrero de dos mil dos.
Se turna a la Primera Comisión, con opinión de la
Junta de Coordinación Política de la Cámara de
Senadores.

Oficios de la Secretaría de Gobernación:

Tres, con los que remite copias de los siguientes
oficios: del ciudadano Leopoldo Michel, director
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ciudadanos: María del Consuelo Villalobos Ortiz,
Luis Carballo Balvanera, Rosa María del Pilar
Fajardo Ambía, Rosa Heriberta Círigo Barrón y
Alonso Pérez Becerril, como magistrados de la
sala superior y de la sala regional del Tribunal
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa.

Sin que motiven debate se aprueban en votación
económica. Comuníquense al Ejecutivo.

El Presidente informa que a las puertas del salón
se encuentran los ciudadanos: Villalobos Ortiz,
Carballo Balvanera, Fajardo Ambía, Círigo Barrón
y Pérez Becerril, cuyos nombramientos como
magistrados del Tribunal Federal de Justicia Fiscal
y Administrativa, acaban de ser aprobados por la
Asamblea y, acompañados de una comisión
designada, rinden su protesta de ley.

Ocho dictámenes de la Segunda Comisión, con
puntos de acuerdo por los que ratifican grados a
miembros del Ejército y de la Fuerza Aérea
mexicanos.

Presidencia del diputado José Guillermo Anaya
Llamas.

Sin discusión se aprueban en votación económica.
Comuníquense al Ejecutivo.

Tres dictámenes de la Primera Comisión, con
proyectos de decreto por los que conceden los
permisos constitucionales necesarios para que:

El ciudadano Norberto Rivera Carrera, arzobispo
primado de México, pueda aceptar y usar la
condecoración que le confiere su alteza real, don
Carlos de Borbón.

Dos ciudadanos mexicanos puedan prestar
servicios en la Embajada de la República de Ecua-
dor en México.

Cuatro ciudadanos mexicanos puedan prestar
servicios en la Embajada de Estados Unidos de
América en México.

Sin que motiven discusión, se aprueban en un solo
acto por treinta y cuatro votos en pro y ninguno en
contra. Pasan al Ejecutivo para los efectos
constitucionales.

A solicitud de legisladores de la Comisión Per-
manente, el Presidente modifica el turno de la
proposición con punto de acuerdo presentada en
la sesión del dieciséis de enero de dos mil dos por

general de enlace político de la Secretaría de
Relaciones Exteriores, con el que acompaña
información relativa a las “micas” emitidas por la
autoridad estadounidense; del doctor Eduardo
Enrique Gómez García, jefe de la unidad de
planeación estratégica de la dirección general de
enlace legislativo de la Procuraduría General de la
República, con el que acompaña información sobre
las investigaciones del caso Carlos Cabal Peniche
y del Secretario de Salud, con el que remite informe
sobre programas de prevención, tratamiento y
control de adicciones en menores de edad, todos
en relación con puntos de acuerdo aprobados por
la Cámara de Diputados. Se turnan a las
comisiones de Población, Fronteras y Asuntos
Migratorios, de Justicia y Derechos Humanos y
de Salud, respectivamente, de la Cámara de
Diputados, para su conocimiento.

Dos, con los que remite copias de los siguientes
oficios: del subsecretario de Operación Turística
de la Secretaría de Turismo, sobre los avances en
cuanto al turismo náutico, cinegético y carretero y
del administrador general de Aduanas del Servicio
de Administración Tributaria, sobre la importación
de vehículos en la temporada de diciembre-enero
de dos mil uno-dos mil dos, ambos en relación
con puntos de acuerdo aprobados por la Cámara
de Senadores. Remítanse a la Cámara de Sena-
dores.

Con el que remite oficio de la Secretaría de
Economía, al que acompaña el informe de
evaluación correspondiente al cuarto trimestre del
Ejercicio Fiscal de dos mil uno, de los indicadores
de evaluación y gestión y el informe del segundo
semestre de dos mil uno, sobre el cumplimiento
de las metas y objetivos establecidos en las reglas
de operación de los fondos y programas. Se turna
a las comisiones de Presupuesto y Cuenta Pública
y de Comercio y Fomento Industrial de la Cámara
de Diputados, para su conocimiento.

Doce, con los que remite hojas de servicios de
igual número de miembros del Ejército y Fuerza
Aérea mexicanos, para los efectos de la fracción
séptima del artículo setenta y ocho de la
Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos. Se turnan a la Segunda Comisión.

Presidencia del diputado
José Manuel Medellín Milán

Dictamen de la Tercera Comisión, con puntos de
acuerdo relativos a los nombramientos de los
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la senadora Martha Sofía Tamayo Morales, en
relación con la causación en tasa cero del servicio
o suministro de agua potable para uso doméstico,
y la turna a la Tercera Comisión.

Presentan proposiciones con punto de acuerdo los
legisladores:

Efrén Nicolás Leyva Acevedo, del Partido Revolu-
cionario Institucional, para que comparezcan los
secretarios de Energía y de Hacienda y Crédito
Público, así como los directores generales de la
Comisión Federal de Electricidad y de la Compañía
de Luz y Fuerza del Centro, ante las comisiones
de la Comisión Permanente y las ordinarias de
cada Cámara que correspondan, para explicar el
alza tarifaria a consumos de energía eléctrica y
solicita trámite de urgente resolución.

María Miroslava García Suárez, del Partido de la
Revolución Democrática, en relación con los
incrementos de las tarifas eléctricas y solicita
trámite de urgente resolución.

Se concede la palabra, para referirse al mismo
asunto, a los legisladores: Juan José Rodríguez
Prats, de Partido Acción Nacional y Efrén Nicolás
Leyva Acevedo, del Partido Revolucionario
Institucional.

Sube a la tribuna el legislador Juan José Rodríguez
Prats, de Partido Acción Nacional, para contestar
alusiones personales.

Hablan sobre el tema los legisladores: José
Natividad González Parás, del Partido Revolucio-
nario Institucional y acepta interpelación del
legislador Rodríguez Prats; José Rodolfo Escudero
Barrera, de Partido Verde Ecologista de México;
Juan Carlos Regis Adame, del Partido del Trabajo;
María Miroslava García Suárez, del Partido de la
Revolución Democrática y Mauricio Enrique
Candiani Galaz, del Partido Acción Nacional.

En votación económica, la Asamblea considera la
proposición con punto de acuerdo del diputado
Leyva Acevedo como de urgente resolución.

La Secretaría da lectura al punto de acuerdo y la
Asamblea lo aprueba en votación económica. Se
turna a la Tercera Comisión y a las comisiones de
Energía de las cámaras de Diputados y de
Senadores, para su cumplimiento.

La Secretaría da lectura al punto de acuerdo
propuesto por la diputada García Suárez y la
Asamblea no lo considera de urgente resolución,

por once votos a favor y dieciséis en contra. Se
turna a la Tercera Comisión.

Continúan la presentación de proposiciones con
punto de acuerdo los legisladores:

Sara Isabel Castellanos Cortés, del Partido Verde
Ecologista de México, sobre la problemática
ambiental de Acapulco, Guerrero. Se turna a la
Comisión de Medio Ambiente, Recursos Naturales
y Pesca de la Cámara de Senadores.

Juan Carlos Regis Adame, del Partido del Trabajo,
para que se investiguen los actos de corrupción
en la delegación del Estado de Zacatecas, de la
Comisión Nacional del Agua.

Habla sobre el tema la legisladora Magdalena del
Socorro Núñez Monreal, del Partido de la
Revolución Democrática.

Se turna a la Comisión de Vigilancia de la Auditoría
Superior de la Federación de la Cámara de
Diputados.

María Miroslava García Suárez, del Partido de la
Revolución Democrática, en relación con la
impunidad y la corrupción. Se turna a la Comisión
de Justicia y Derechos Humanos de la Cámara de
Diputados.

 Magdalena del Socorro Núñez Monreal, del Partido
de la Revolución Democrática, sobre la visita de
trabajo que realizará el Presidente de los Estados
Unidos Mexicanos, Vicente Fox Quesada, a la
República de Cuba. Se turna a la Comisión de
Relaciones Exteriores de la Cámara de Diputados.

Se refiere al mismo tema el legislador Juan Carlos
Regis Adame, del Partido del Trabajo.

Magdalena del Socorro Núñez Monreal, del Partido
de la Revolución Democrática, sobre el despido
de trabajadores en la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público. Se turna a la Comisión de Trabajo
y Previsión Social de la Cámara de Diputados.

Hablan sobre la quiebra de la empresa nortea-
mericana Enron, los legisladores: María Miroslava
García Suárez, del Partido de la Revolución
Democrática; Juan Camilo Mouriño Terrazo, del
Partido Acción Nacional y César Camacho Quiroz,
del Partido Revolucionario Institucional.

Agotados los asuntos en cartera, la Secretaría da
lectura al orden del día de la próxima sesión y el
Presidente clausura la de hoy a las quince horas



374

AÑO II. No. 8 COMISION PERMANENTE FEBRERO 6, 2002

con treinta y dos minutos, citando para la que
tendrá lugar el miércoles seis de febrero de dos
mil dos, a las doce horas.»

El Presidente:

Proceda la Secretaría a someter a discusión el
acta.

La secretaria diputada Magdalena del
Socorro Núñez Monreal:

Está a discusión el acta... No habiendo quien haga
uso de la palabra, en votación económica se
pregunta si se aprueba.

Los legisladores que estén por la afirmativa,
sírvanse manifestarlo...

Los legisladores que estén por la negativa, sírvanse
manifestarlo...

El Presidente:

Se aprueba el acta.

Continúe la Secretaría con las comunicaciones.

SENADOR QUE SOLICITA LICENCIA

La secretaria diputada Magdalena del
Socorro Núñez Monreal:

«Diputado Guillermo Anaya Llamas, presidente de
la Mesa Directiva.— Comisión Permanente.—
Congreso de la Unión.

Por este conducto y con fundamento en las
disposiciones establecidas en el artículo 78
fracción VIII de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; presento a la
Comisión Permanente del Congreso de la Unión,
solicitud de licencia para separarme de mis
funciones como legislador federal electo a la
Cámara de Senadores del honorable Congreso de
la Unión, LVIII Legislatura, bajo el principio de
representación proporcional.

Asimismo solicito de esta Comisión Permanente
que, de resolver aprobando la presente, se sirva
proceder de conformidad a lo establecido por el

artículo 165 de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos.

Atentamente.

México, D.F., a 5 de febrero de 2002.— Senador
Carlos Medina Plascencia, subcoordinador del
grupo parlamentario del Partido Acción Nacional.»

El Presidente:

De conformidad con lo que establece el artículo
78 fracción VIII de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, se pide a la Secretaría
poner a discusión el punto de acuerdo.

La secretaria diputada Magdalena del
Socorro Núñez Monreal:

Está a discusión el

PUNTO DE ACUERDO

“Unico. Se concede licencia por tiempo indefinido
al senador Carlos Medina Plascencia, para
separarse de sus funciones como senador de la
República, electo por el principio de representación
proporcional, a partir de esta fecha.”

No habiendo quien haga uso de la palabra, en
votación económica se pregunta si se aprueba.

Los legisladores que estén por la afirmativa,
sírvanse manifestarlo...

Los legisladores que estén por la negativa, sírvanse
manifestarlo...

El Presidente:

Aprobado. Comuníquese a la Cámara de Sena-
dores.

Continúe la Secretaría.

COMISION NACIONAL DE DERECHOS
HUMANOS

La secretaria diputada Magdalena del
Socorro Núñez Monreal:

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexi-
canos.— Senado de la República.— LVIII Le-
gislatura.

Presidente de la Mesa Directiva.— Comisión Perma-
nente.— Honorable Congreso de la Unión.— Presente.
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A efecto de cumplir con lo dispuesto en el artículo
52 de la Ley de la Comisión Nacional de los
Derechos Humanos en vigor, el Presidente de ese
organismo autónomo deberá presentar en el mes
de febrero, a los poderes de la Unión, un informe
sobre las actividades que haya realizado en el
periodo comprendido entre el 1o. de enero y el 31
de diciembre del año inmediato anterior, señalando
dicha disposición que comparecerá primero ante
el pleno de la Comisión Permanente del Congreso
de la Unión.

Igualmente, de conformidad con el artículo segundo
transitorio del decreto que reforma, adiciona y
deroga diversas disposiciones y rubros de la Ley
de la Comisión Nacional de los Derechos
Humanos, publicado el 26 de noviembre de 2001,
el informe que presentará el Presidente de la
referida comisión nacional correspondiente al año
2001, éste abarcará desde el día 16 de noviembre
de 2000 hasta el 31 de diciembre de 2001.

Por lo anterior, atentamente solicitamos el acuerdo
de esa Mesa Directiva, para que se sirva citar al
doctor José Luis Soberanes Fernández , presidente
de la Comisión Nacional de los Derechos
Humanos, para el miércoles 20 de febrero de 2002,
a presentar su informe correspondiente al periodo
16 de noviembre 2000 a 31 de diciembre de 2001,
en sesión ordinaria de esta Comisión Permanente.

Atentamente.

México, D. F., a 6 de febrero de 2002.— Senador
Sadot Sánchez Carreño.»

El Presidente:

En virtud de tratarse de una disposición de
ley, esta Mesa Directiva obsequia la solicitud
del señor presidente de la Comisión de
Derechos Humanos del Senado e incluirá en
el orden del día del 20 de febrero el informe
del Presidente de la Comisión Nacional de
Derechos Humanos y formulará la invitación
correspondiente.

Continúe la Secretaría.

ESTADO DE COAHUILA

El secretario diputado Roberto Ruiz Angeles:

«Escudo.— Poder Legislativo.— Congreso del
Estado de Coahuila.— LV Legislatura.

Ciudadano Presidente de la Comisión Permanente
del honorable Congreso de la Unión.— México,
D.F.

El pleno del honorable Congreso del Estado de
Coahuila de Zaragoza, en su decimoséptima
sesión, correspondiente al segundo periodo de
sesiones ordinarias del segundo año de ejercicio
constitucional, celebrada el día 23 de diciembre
del año 2001, acordó por votación de sus 32
integrantes:

Primero. La declaratoria de clausura del segundo
periodo de sesiones ordinarias, correspondiente
al segundo año de ejercicio constitucional de esta
LV Legislatura local y

Segundo. La declaratoria formal de instalación de
la diputación Permanente que funcionará durante
el primer periodo de receso del tercer año de
ejercicio constitucional de este órgano colegiado,
quedando integrada la misma de la siguiente
manera:

Diputados: Jaime Martínez Cepeda, presidente;
Jesús Vicente Flores Morfín, vicepresidente; Laura
Reyes Retana Ramos, Francisco Ibarra Ríos,
secretarios; Roxana Cuevas Flores, Alfredo Aviv
García, Norma Violeta Dávila Salinas, Alejandro
de Luna González, vocales.

Lo anterior, en atención a lo dispuesto por los
artículos 50 de la Constitución Política local y 52
de la Ley Orgánica de este Congreso, lo hago de
su conocimiento para los efectos legales condu-
centes.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

Atentamente.

Saltillo, Coahuila, a 24 de diciembre del año
2001.— Alfonso Martínez Pimentel, oficial mayor.»

El Presidente:

De enterado.

ESTADO DE HIDALGO

El secretario diputado Roberto Ruiz Angeles:

«Escudo.— Poder Legislativo.— Gobierno del
Estado de Hidalgo.

Ciudadanos secretarios de la Comisión Perma-
nente del honorable Congreso de la Unión.—
México D.F.
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Los diputados integrantes de la Primera Comisión
Permanente de Asuntos Agrícolas, Forestales y
Ganaderos de la LVII Legislatura del honorable
Congreso del Estado Libre y Soberano de Hidalgo,
emitieron un punto de acuerdo a efecto de que se
establezcan las provisiones presupuestales
necesarias para la aplicación durante el año 2002,
del programa de apoyos a la comercialización de
la cosecha del ciclo primavera-verano 2001, del
maíz blanco y amarillo, sorgo y trigo, mismo que
fue aprobado por el pleno, en la sesión ordinaria
celebrada el día de hoy, del cual les estamos
enviando copia, para su conocimiento y efectos.

Sin otro particular por el momento, les reiteramos
las seguridades de nuestra consideración
distinguida.

Atentamente.

Pachuca, Hidalgo, a 27 de diciembre de 2001.—
El oficial mayor del honorable Congreso del Estado
de Hidalgo, licenciado Manuel Angel Villagrán
Valdespino.»

«Escudo.— Poder Legislativo.— Gobierno del
Estado de Hidalgo.

Honorable Asamblea: a la Primera Comisión
Permanente de Asuntos Agrícolas, Forestales y
Ganaderos del honorable Congreso del Estado Libre
y Soberano de Hidalgo, en sesión ordinaria
celebrada el día 20 de diciembre del año en curso,
nos fue turnada copia del acuerdo enviado por el
honorable Congreso del Estado de Jalisco, a efecto
de que se este establezcan las provisiones pre-
supuestales necesarias para la aplicación durante
el años 2002, del programa de apoyos a la
comercialización de la cosecha del ciclo primavera-
verano 2001, del maíz blanco y amarillo, sorgo y
trigo.

Además esta comisión analizó y considera que la
solicitud planteada es un demanda justa ya que
no podemos perder de vista los efectos eco-
nómicos y políticos que el campo ha resentido y
que urgentemente se necesita reactivarlo, es-
pecíficamente en la producción de maíz, sorgo y
trigo, se requiere mantener los programas y
estímulos que se han venido otorgando en los
últimos años.

En atención a lo expuesto, con fundamento en lo
que establecen los artículos 55 de la Constitución
Política del Estado y 71 de la Ley Orgánica del
Poder Legislativo y después de haber analizado
detenidamente el punto de acuerdo enviado, la

comisión que suscribe, se permite presentar a la
consideración de la honorable Asamblea, el
siguiente

PUNTO DE ACUERDO

Primero. Que esta LVII Legislatura se solidariza
con la petición hecha por el honorable Congreso
del Estado de Jalisco; para lo cual se solicita girar
atento oficio a las cámaras de Diputados y
Senadores del honorable Congreso de la Unión,
remitiéndoles copia de este punto de acuerdo,
solicitando que se establezcan las provisiones
presupuestales necesarias para la aplicación,
durante el año 2002, del programa de apoyos a la
comercialización de la cosecha del ciclo primavera-
verano 2001, del maíz blanco y amarillo, sorgo y
trigo.

Segundo. Que se envíe copia de este documento,
al señor Presidente Constitucional de los Estados
Unidos Mexicanos, Vicente Fox Quesada y a las
legislaturas de los estados de la República, para
su conocimiento.

Tercero. Que se gire atento oficio al licenciado
Manuel Angel Núñez Soto, gobernador cons-
titucional del Estado, anexando copia del presente
punto de acuerdo, para los efectos a que haya
lugar.

Dado en la sala de comisiones del honorable
Congreso del Estado de Hidalgo, a 26 de diciembre
de 2001.— Por la Primera Comisión Permanente
de Asuntos Agrícolas, Forestales y Ganaderos.—
Diputados: Pedro Molano Badillo, Crisóforo Rivera
Redondo y Miguel Angel Velázquez Valdez.»

El Presidente:

Túrnese a la Comisión de Agricultura y
Ganadería de la Cámara de Diputados.

El secretario diputado Roberto Ruiz Angeles:

«Escudo.— Poder Legislativo.— Gobierno del
Estado de Hidalgo.

Ciudadano Presidente de la Comisión
Permanente.— Congreso de la Unión.— México,
D. F.

Los ciudadanos diputados coordinadores de las
fracciones legislativas del honorable Congreso del
Estado de Hidalgo, emitieron un punto de acuerdo
en relación a la muerte de la ciudadana Digna
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Ochoa, miembro de la organización no guber-
namental de la defensa de los derechos humanos
“Agustín Pro”, mismo que fue aprobado por el pleno
del cual les estamos enviando copia, para su
conocimiento.

Sin otro particular por el momento, le reiteramos
las seguridades de nuestra consideración
distinguida.

Atentamente.

Pachuca, Hidalgo, a 27 de diciembre de 2001.—
El oficial mayor del honorable Congreso del Estado
de Hidalgo, Manuel Angel Villagrán Valdespino. »

«Escudo.— Poder Legislativo.— Gobierno del
Estado de Hidalgo.— LVII Legislatura.

Honorable Asamblea: los diputados Gerardo Arturo
Saucedo Delgado, Jorge Rocha Trejo, Angélica
García Arrieta y Arturo Aparicio Barrios, coor-
dinadores de los grupos legislativos de los partidos
Acción Nacional, Revolucionario Institucional, de
la Revolución Democrática y del Trabajo,
integrantes de la LVII Legislatura del honorable
Congreso del Estado Libre y Soberano de Hidalgo,
en relación a la muerte de la ciudadana Digna
Ochoa, miembro de la organización no guber-
namental de la defensa de los derechos humanos
“Agustín Pro”, se permiten someter a su consi-
deración el siguiente

PUNTO DE ACUERDO

Primero. Que la sociedad mexicana padece las
lamentables consecuencias del deceso de la
ciudadana Digna Ochoa, miembro de la organiza-
ción no gubernamental de la defensa de los
derechos humanos “ Agustín Pro ”, que el pasado
19 de octubre del año en curso, fuera asesinada
en su oficina, en la Ciudad de México, D. F.

Segundo. Que los diputados integrantes de la LVIII
Legislatura, nos sumamos a la pena que embarga
a la familia de la ciudadana Digna Ochoa, asimismo
manifestamos nuestra más enérgica protesta en
relación a estos hechos que afectan la paz y la
tranquilidad de las familias mexicanas, ya que se
trataba de una tenaz defensora de los derechos
humanos.

Tercero. En atención a lo antes manifestado, los
que suscribimos, solicitamos por conducto de la
Secretaría, se giren oficios al Presidente Consti-
tucional de los Estados Unidos Mexicanos, Vicente
Fox Quesada, al Procurador General de la

República; al Procurador General de Justicia del
Distrito Federal, así como al honorable Congreso
de la Unión y a las legislaturas de los estados, a
efecto de que se sumen a esta protesta y se solicite
a quien corresponda:

1. Se investigue a fondo y se castigue conforme a
derecho, a los responsables de este lamentable
hecho.

Atentamente.

Pachuca de Soto, Hidalgo, a 24 de octubre de
2001.— El coordinador de la fracción parlamentaria
del PAN, Gerardo Arturo Saucedo Delgado;
coordinador de la fracción parlamentaria del PRI,
Jorge Rocha Trejo; coordinadora de la fracción
parlamentaria del PRD, Angélica García Arrieta y
coordinador de la fracción parlamentaria del PT,
Arturo Aparicio Barrios.»

El Presidente:

Túrnese a la Comisión de Justicia y Derechos
Humanos de la Cámara de Diputados.

ESTADO DE MEXICO

El secretario diputado Roberto Ruiz Angeles:

«Escudo.— Estado de México.— Poder Legis-
lativo.— LIV Legislatura.

Ciudadano Presidente de la Comisión Permanente
del honorable Congreso de la Unión.— México,
D.F.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 53
de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado
Libre y Soberano de México, me permito comuni-
carles que, en sesión celebrada en esta fecha,
quedó instalada y en ejercicio de sus funciones la
diputación Permanente que habrá de fungir durante
el tercer periodo de receso de la LIV Legislatura
del Estado de México.

Sin otro particular, les reitero mi distinguida con-
sideración.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

Toluca de Lerdo, México, a 30 de diciembre de
2001.— Presidente de la diputación Permanente,
diputado Fernando Fernández García.»
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«Escudo.— Estado de México.— Poder Legisla-
tivo.— LIV Legislatura.

Ciudadanos secretarios de la Comisión
Permanente del honorable Congreso de la Unión.—
México, D.F.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 62
de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de México, me permito comunicarles
que, en sesión celebrada en esta fecha, la LIV
Legislatura del Estado de México, tuvo a bien elegir
la diputación permanente que habrá de fungir
durante el tercer periodo de receso, conforme a la
siguiente integración:

Diputados: Fernando Fernández García, presi-
dente; Ignacio Labra Delgadillo, vicepresidente;
José Alfredo Contreras Suárez, secretario; Mario
Enrique del Toro, José Luis Angel Castillo, Carlos
Sánchez Sánchez, Porfirio Hernández Reyes,
José Antonio Saavedra Coronel, Francisco Antonio
Ruiz López, miembros; Heriberto Enrique Ortega
Ramírez, María Rosalba Raquel Ruenes Gómez,
Francisco Murillo Castro, Oscar González Yánez
y Víctor Manuel Flores Pérez, suplentes.

Sin otro particular, les reitero mi distinguida
consideración.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

Toluca de Lerdo, México, a 27 de diciembre de
2001.— Diputado presidente Francisco Clara
Soria.»

El Presidente:

De enterado.

ESTADO DE MORELOS

El secretario diputado Roberto Ruiz Angeles:

«Congreso del Estado de Morelos.— Oficialía
mayor.— Proceso Legislativo y Parlamentario.

Ciudadanos secretarios de la Comisión Per-
manente del honorable Congreso de la Unión.—
México, D.F.

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 10
del Reglamento Interior para el Congreso del Estado
de Morelos, tengo el honor de informar a ustedes,
que en la sesión ordinaria celebrada el día 24 de
diciembre de 2001, fueron electos los diputados:
Jorge Vicente Meseguer Guillén, como presidente
y Rodolfo Esquivel Landa, como vicepresidente.

Quienes formarán parte de la mesa directiva,
durante el mes de enero del año en curso, corres-
pondiente al primer periodo de sesiones ordinarias
del segundo año de ejercicio constitucional.

Reitero a ustedes la seguridad de mi atenta y
distinguida consideración.

Atentamente.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

Cuernavaca, Morelos, a 2 de enero de 2002.— El
oficial mayor del Congreso del Estado de Morelos,
Armando Ramírez Saldívar.»

El Presidente:

De enterado.

ESTADO DE SINALOA

El secretario diputado Roberto Ruiz Angeles:

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexi-
canos.— Congreso del Estado Libre y Soberano
de Sinaloa.

Ciudadano Presidente de la Comisión Permanente
del Congreso de la Unión.— México, D.F.

Por medio de la presente, nos permitimos comu-
nicar a usted que la LVII Legislatura del honorable
Congreso del Estado Libre y Soberano de Sinaloa,
eligió hoy a la mesa directiva que fungirá durante
el mes de enero del año 2002, habiendo quedado
integrada de la siguiente manera:

Diputados: Amadeo Zazueta Lafarga, presidente;
Julián Ezequiel Reynoso Esparza y María Serrano
Serrano, vicepresidentes; Arturo Sánchez Sainz y
María Guadalupe Peñuelas Armenta, secretarios;
Hugo Rodríguez Angulo y Justo Puerta Mariscal,
prosecretarios.

Lo que comunicamos a usted para su conocimiento
y efectos legales correspondientes.

Atentamente.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

Culiacán Rosales, Sinaloa, a 20 de diciembre de
2001.— El secretario general del honorable
Congreso del Estado de Sinaloa, José Antonio
García Becerra.»

El Presidente:

De enterado.
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En nuestros días, la discriminación que sufren
varios ciudadanos para obtener un trabajo, es
notoria, ya sea por su edad, sexo, estado civil,
entre algunas. Pero además, se limita, coacciona
o se obstaculiza al trabajador, que quiera aspirar a
un puesto o trabajo mejor, justificando con
argumentos absurdos, desde no pertenecer a
alguna organización en particular o por ser contrario
a los intereses ya sea del patrón o del sindicato.

Lo anterior, privaba de la oportunidad a cualquier
trabajador de mejorar su condición de vida, de tener
una mejor proyección profesional, así como coartar
el desarrollo profesional y sus aspiraciones.

Esta “exclusividad”, que brinda preferencias, para
aquellos que resultan ser incondicionales, nos ha
dejado como resultado, una falta total de compe-
titividad en el ámbito laboral, beneficiando a aque-
llos que sin tener las capacidades adecuadas para
tal actividad, están ocupando el lugar de otro, que
con mejores habilidades, pudiera colaborar en la
productividad de la empresa y del país.

Observamos además cómo el país ha dado pasos
importantes en cuanto a la democracia, dando el
lugar que merece la persona y respetando su voto.

La decisión que cada ciudadano toma, al elegir a
sus representantes, por medio del sufragio libre y
secreto, en donde el ciudadano asienta su voluntad
y exige el cumplimiento de la misma, no es
concebible que esta democracia aún no llegue a
otros ámbitos, como lo sería el sindical.

No es posible que en lo concerniente a los sindi-
catos y organizaciones profesionales, la elección
de sus dirigencias no se de por la vía del voto libre
y secreto, siendo muchas dé las veces, procesos
controlados, condicionando la decisión del
trabajador y en el peor de los casos, intimidados
para ejercer su voto, en forma libre y secreta.

Este derecho no es limitativo para la actividad elec-
toral partidista, sino que debe ser aplicado en
aquellos ámbitos en donde la elección de repre-
sentantes sea indispensable para el futuro de
cualquier institución, como lo sería el sindicato.

Con base a lo anterior, proponemos una reforma a
los artículos 1o., 5o. y 123 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, que permita
brindar a los trabajadores las condiciones ade-
cuadas para la realización de su actividad, sin
discriminación o condicionando su estancia, así
como el respeto a la decisión de elegir a sus repre-
sentantes sindicales.

DERECHOS LABORALES

El Presidente:

Continuamos con el capítulo de iniciativas y se
concede el uso de la palabra al senador Francisco
Fraile García, del grupo parlamentario del Partido
Acción Nacional, para presentar una iniciativa que
reforma los artículos 1o., 5o. y 123 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

El senador Francisco Antonio Fraile García:

Ciudadano Presidente de la Mesa Directiva; com-
pañeras y compañeros legisladores:

«Con fundamento en los artículos 71 fracción X de
la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, y en los artículos 55 fracción II, 56,60
y 64 del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos, solicito se turne a las comisiones de Puntos
Constitucionales, del Trabajo y Previsión Social y
de Estudios Legislativos, para su dictamen y poste-
rior discusión al pleno de esta Cámara, la siguiente
iniciativa de reformas a los articulos 1o., 5o. y 123
de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos.

EXPOSION DE MOTIVOS

El entorno actual que vive nuestro país nos
presenta la necesidad de realizar los cambios y
adecuaciones pertinentes, que permitan hacer
frente a los retos que se avecinan en los años por
venir.

Un tema que es sin duda prioridad para la agenda
política nacional es el referente al de los traba-
jadores, quienes con su esfuerzo y trabajo, han
colaborado en la construcción de este México.

En las últimas décadas, las condiciones de los
trabajadores han cambiado, dicha realidad nos
invita a actualizar nuestro marco legal en esta
materia. No podemos seguir manteniendo viejos
esquemas que están totalmente desfasados.

La obtención de un trabajo en nuestros días, que
es base fundamental para el sustento de las
familias y dignificación de los hombres, es afectado
por condiciones injustas establecidas por el patrón
o por el sindicato.
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Actualmente el párrafo tercero del artículo 1o.
establece que queda prohibida toda discriminación
motivada por los puntos que se presentan en el
texto constitucional. La presente iniciativa plantea
la modificación a este párrafo insertando el término
“laboral”, toda vez que con ello se precisa que en
esta actividad nadie puede ser objeto de
discriminación para desempeñar aquella actividad
o puesto que sea de su interés o agrado y que de
acuerdo a sus aspiraciones personales, no se le
discrimine por causas totalmente ajenas a la de
los requisitos laborales.

En el párrafo primero del artículo 5o., determina
que a ninguna persona se le podrá impedir que se
dedique a la profesión, comercio o trabajo que le
acomode. Se propone con la modificación
presentada en este articulo, que no se limite a
impedir, sino que además, se contemple que tam-
poco puedan ser condicionados o coaccionados.

Esta “exclusividad” impone muchas veces perte-
necer por fuerza a un sindicato o estar acorde con
los intereses del patrón, utilizándose como forma
de control político. Con esta modificación se busca
poner fin en forma definitiva a la controversia
sucitada por la cláusula de exclusión.

La doctrina nos consolida los renglones arriba
mencionados, a través del licenciado José Dávalos,
quien sostiene que “en su nacimiento tuvieron por
objeto consolidar a los sindicatos, hoy se han
convertido en un instrumento represivo en contra
de los trabajadores. Esas cláusulas las utilizan
perversos líderes sindicales, en contubernio con
patrones o con funcionarios públicos desleales”.

Continuando el licenciado Dávalos expone:

“Estas cláusulas deben desaparecer. Nacieron en
un tiempo en el que la mejor perspectiva para un
sindicalismo incipiente, era el sindicalismo único
y obligatorio. Hoy el escenario es otro. Con la
aplicación de medidas de fuerza no se fortalece a
los sindicatos. Además, éste es un compromiso
legal contraído por México al aceptar en todos sus
términos el Convenio 87 de la OIT, que prohibe
subordinar el ingreso o la permanencia de los
trabajadores en el empleo a su pertenencia a un
determinado sindicato.”

Como sustento a esta iniciativa, en la tesis de la
Suprema Corte, emitida en el mes de abril de 2001
y publicada en el Semanario Judicial de la

Federación, Novena Epoca, mayo de 2001, Tomo
XIII, Pleno y Salas, páginas 443 y 444, establece:

“Los artículos señalados de la Ley Federal del
Trabajo que autorizan que en los contratos colec-
tivos de trabajo y en los contratos ley se incorpore
la cláusula de exclusión por separación, lo que
permite que el patrón, sin responsabilidad, remueva
de su trabajo a la persona que le indique el sindicato
que tenga la administración del contrato, por haber
renunciado al mismo, transgreden lo dispuesto en
el artículo 5o. de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, en cuanto que éste
sólo autoriza que puede privarse a una persona de
su trabajo lícito por resolución judicial, cuando se
afecten derechos de tercero o por resolución
gubernativa, dictada en los términos que señale la
ley, cuando se ofendan derechos de la sociedad,
supuestos diversos a la privación del trabajo por
aplicación de la cláusula de exclusión por se-
paración...”

En lo que concierne al artículo 123 en su apartado
A fracción XVI y B fracción X, plantea la elección
de la dirigencia sindical.

Se busca con esta modificación hacer realidad la
democracia sindical. Que los sindicalizados puedan
ejercer el derecho de ejercer su voto en forma libre
y secreta, además de aquellos sindicatos de
empresarios o de asociaciones profesionales,
quienes podrán realizar de igual manera esta
actividad, siendo en beneficio para la institución y
para el país.

La modificación que se busca, se encuentra
acorde como lo precisa el Convenio Libertad
Sindical y a la Protección al Derecho Sindical,
adoptado el 9 de julio de 1948 por la XXXI Con-
ferencia del Trabajo, en San Francisco, California,
en donde asienta en su artículo 3o. párrafo primero:

“1. Las organizaciones de trabajadores y de
empleadores tienen el derecho de redactar sus
estatutos y reglamentos administrativos, de elegir
libremente sus representantes, de organizar su
administración y sus actividades y de formular su
programa de acción.”

Por lo expuesto, con fundamento en la fracción II
del artículo 71 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, por el digno conducto
de usted, señor Presidente de la Mesa Directiva
de esta Comisión Permanente, presentamos a la
consideración del honorable Congreso de la Unión
la siguiente
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INICIATIVA

De decreto por el que se reforman los artículos
1o., 5o. y 123 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos.

Artículo único. Se reforma el párrafo tercero del
artículo 1o., el párrafo primero del artículo 5o. y la
fracción XVI del apartado A y fracción X del apartado
B del artículo 123 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como
sigue:

“Artículo 1o. . .

. . .

Queda prohibida toda discriminación motivada por
origen étnico o nacional, el género, la edad, las
capacidades diferentes, la condición social o
laboral, las condiciones de salud, la religión, las
opiniones, las preferencias, el estado civil o
cualquier otra que atente contra la dignidad humana
y tenga por objeto anular o menoscabar los
derechos y libertades de las personas.

Artículo 5o. A ninguna persona se le podrá impedir,
condicionar o coaccionar para que se dedique a la
profesión, industria, comercio o trabajo que más
le acomode siendo lícitos...

. . .

. . .

. . .

. . .

. . .

. . .

Artículo 123. . .

. . .

A. . .

I a la XV. . .

XVI. Tanto los obreros como los empresarios
tendrán derecho para coligarse en defensa de sus
respectivos intereses, formando sindicatos,
eligiendo a sus dirigentes por el voto libre y secreto
y de igual manera, para la conformación de
asociaciones profesionales etcétera;

XVII a la XXXI. . .

B. . .

I a la IX. . .

X. Los trabajadores tendrán el derecho de aso-
ciarse, formando sindicatos, eligiendo a sus
dirigentes por el voto libre y secreto para la defensa
de sus intereses comunes. Podrán, asimismo,
hacer uso del derecho de huelga previo el
cumplimiento de los requisitos que determine la
ley, respecto de una o varias dependencias de los
poderes públicos, cuando se violen de manera
general y sistemática los derechos que este
artículo les consagra.

Xl a la XIV. . .”

ARTICULOS TRANSITORIOS

Primero. El presente decreto entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial
de la Federación.

Segundo. Al entrar en vigor estas reformas se
deberán realizar por parte del Congreso de la Unión
y de los congresos locales, las adecuaciones a
las leyes locales y federales, así como a las
constituciones locales que procedan y regla-
menten lo aquí estipulado.

Salón de sesiones de la Comisión Permanente del
honorable Congreso de la Unión, México, D.F., a
6 de febrero de 2002.— Senador Francisco Antonio
Fraile García.»

El Presidente:

Túrnese a las comisiones de Puntos Cons-
titucionales y de Trabajo y Previsión Social
de la Cámara de Senadores.

TRATADOS INTERNACIONALES

El Presidente:

Tiene la palabra la diputada Miroslava García
Suárez, del grupo parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática, para presentar una
iniciativa que reforma los artículos 73 y 76 de la
Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos en materia de tratados comerciales.

La diputada María Miroslava García Suárez:

Buenos días, compañeras y compañeros legisla-
dores; con el permiso de la Presidencia:
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«La suscrita, diputada federal de la LVIII Legislatura
del honorable Congreso de la Unión, integrante del
grupo parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática, en ejercicio de la facultad que me
concede el artículo 71 fracción II de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y el
artículo 55 fracción II del Reglamento Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos, me permito someter a consideración de
esta Asamblea la siguiente iniciativa de reformas
a la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, al tenor de la siguiente

EXPOSICION DE MOTIVOS

Dentro del marco de la reforma del Estado mexi-
cano, para el Partido de la Revolución Democrática
resulta claro que ningún país, puede ni debe
permanecer aislado de la dinámica de la economía
y del comercio mundial, pues es una realidad a
considerar en cualquier esfuerzo destinado a
elaborar un proyecto de país, si se quieren plantear
programas viables y sustentables. Pero no
debemos permitir que el mercado mundial defina,
con la anuencia de los gobiernos, el futuro de
nuestros países y de nuestros pueblos. Según el
enfoque dominante de libre mercado, el concierto
mundial por sí mismo asigna y desarrolla las
mejores posibilidades para cada país.

De acuerdo con este postulado no es necesario
pensar qué país queremos y podemos ser,
simplemente hay que eliminar cualquier traba al
mercado y el propio mercado se encarga de
ofrecernos el mejor de los países. El llamado libre
comercio ha producido exclusión social y econó-
mica. Esto ha provocado la estructuración de un
segmento social formado por ciudadanos desva-
lorizados por el proyecto económico vigente y por
las sociedades que lo respaldan. La exclusión
vuelve a la gente incapaz de insertarse o reinser-
tarse en el circuito económico; esta imposibilidad
lleva a un proceso de descalificación social y a la
pérdida de una ciudadanía activa.

Las tendencias recientes tienden a dar libertad
absoluta a los capitales, incluidos los especu-
lativos, para mover el mundo al ritmo de sus
intereses. Sin embargo, la historia ha demostrado
que el mercado por sí mismo no genera desarrollo
y mucho menos justicia social. Debemos caminar
hacia la construcción de una economía mundial
regulada nacional y supranacionalmente, de tal
manera que se aseguren la paz, la democracia, el
desarrollo sustentable y la estabilidad económica
con bienestar social tanto nacional como interna-
cionalmente.

De ahí pugnar por la existencia de un proyecto
nacional de desarrollo para el país y no dejar al
mercado la definición del mismo, así como regular
nacional y supranacionalmente al capital,
especialmente al especulativo.

El Estado mexicano debe pugnar en el concierto
internacional por lograr reglas alternativas que
regulen la economía mundial y en nuestro he-
misferio basadas en una lógica económica distinta:
el comercio y la inversión no deben ser un fin en sí
mismo, sino instrumentos para el desarrollo justo
y sustentable. La propuesta debe privilegiar una
lógica social e incluir aspectos como los derechos
humanos, laborales, la igualdad de género, el
medio ambiente y los derechos de las minorías.

Dicha propuesta responde también a un imperativo
ético. Debemos negarnos a aceptar al mercado
como un dios que regule nuestras vidas. Debemos
negarnos a aceptar como inevitable un modelo
globalizador que excluye a la mitad o más de la
mitad de la población mundial de los beneficios
del desarrollo. Debemos negarnos a aceptar que
la depredación de la naturaleza sea inevitable y un
mal necesario en aras del crecimiento. Detrás de
las estrategias económicas impuestas en la última
década subyace una concepción inaceptable de
la persona humana y una cultura que es necesario
erradicar.

A partir de 1986 México entra al GATT (OMC) y a
partir de ahí inicia un proceso de negociación de
acuerdos comerciales con el exterior, entre los
cuales destacan el Tratado de Libre Comercio de
América del Norte (TLCAN) firmado con Estados
Unidos y Canadá, el cual entró en vigor el 1o. de
enero de 1994, así como el recientemente nego-
ciado con la Unión Europea. Asimismo, se han
firmado a la fecha acuerdos con varios países
centroamericanos y otros países del mundo; son
27 acuerdos, la mayoría de ellos tomando como
modelo el TLCAN. Todos estos tratados fueron
negociados por el Ejecutivo y ratificados por el
Senado, en el caso del TLCAN en un solo día, sin
discusión alguna. Asimismo fueron acordados sin
tomar en cuenta las opiniones de sectores de la
sociedad mexicana que sintieron vulnerados sus
intereses y derechos, tales como algunas aso-
ciaciones de micro y pequeños empresarios,
agricultores, sindicatos, organizaciones de
campesinos e indígenas, etcétera. En el caso del
acuerdo con la UE, el voto en contra de algunos
legisladores se basó en que deja a discreción del
Ejecutivo la terminación de la negociación en una
serie de temas, sin que exista la obligación del
mismo de pasar a ratificación estos acuerdos. No
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existen en la legislación actual mecanismos claros
de evaluación de los tratados ni formas explícitas
para incorporar a la sociedad civil en estos
procesos.

A casi dos décadas de iniciado este modelo de
apertura y a seis del TLCAN podemos afirmar que
los problemas económicos y sociales de desi-
gualdad, desempleo y precarización del empleo,
disminución del ingreso per capita, reducción del
mercado interno, desmantelamiento de la planta
productiva nacional, concentración del ingreso,
pobreza y marginación, crecimiento inestable y
desequilibrios sectoriales, incremento de la deuda
pública externa e interna, se han profundizado. No
planteamos que sean los acuerdos comerciales
los únicos culpables de esta situación. Pero estos
acuerdos son parte de una política económica
cuyos resultados están a la vista y particular-
mente, se trata de instrumentos que han profun-
dizado o agudizado los problemas, más que tender
a resolverlos. Lo que lleva a considerar que fueron
mal negociados o, en todo caso, negociados en
contra o al margen de los intereses de los mexi-
canos. Pero aun cuando los tratados interna-
cionales en virtud del artículo 133 constitucional
son Ley Suprema de toda la Unión, no son
inamovibles o eternos. Pueden renegociarse en los
términos en ellos pactados y modificarlos para
adecuarlos a los planes de desarrollo nacional.

Con la presente iniciativa de reformas pretendemos:

a) Operativizar y asegurar que los tratados
internacionales en materia económica y de co-
mercio que formalizan la globalización, sean
benéficos para el país, asegurando los siguientes
cuatro principios: participar en la economía mundial
desde un proyecto nacional concensado y demo-
cráticamente ratificado. La globalización debe ser
regulada nacional e internacionalmente y no dejada
simplemente a las fuerzas del mercado. La
globalización debe no sólo globalizar los derechos
del capital, sino también el de la población al
desarrollo sustentable y justo. La condición de
posibilidad de los tres anteriores es que la negocia-
ción de los acuerdos internacionales sea de cara
a la sociedad y ratificada bajo formas reales de
consulta.

1. El Congreso de la Unión debe legislar un marco
de principios que normen la orientación y
parámetros dentro de los cuales puede negociar
los acuerdos económicos y comerciales el Poder
Ejecutivo y no simplemente ratificar al final sus
resultados. La ley debe incluir la obligación del
Ejecutivo de pedir autorización al Congreso para

negociar y hacerlo dentro de los lineamientos que
le marque la ley y la autorización del Congreso.
Asimismo, debe informar al Congreso y a la
población durante el proceso de la negociación y
los resultados al final de la misma.

2. La Cámara de Diputados debe participar en la
ratificación de los tratados económicos y de
comercio. Dichos tratados económico-financieros
tocan tal cantidad de temas y materias que no se
justifica el que se excluya a los diputados de su
discusión y ratificación.

3. Para la ratificación de tratados de menor jerarquía
deben aplicarse los criterios del artículo 26 sobre
procedimientos de participación y consulta popular
previstos para el sistema nacional de planeación
democrática y para la formulación, instrumentación,
control y evaluación del plan y los programas de
desarrollo.

4. El Ejecutivo debe considerar en todo momento,
las recomendaciones que provengan del Poder
Legislativo, derivadas de estudios de impacto de
los tratados comerciales y, en su caso, de iniciar
los procesos de renegociación que convengan al
país, poniendo siempre los intereses nacionales
por delante.

Con fundamento en lo anteriormente expuesto, la
suscrita, diputada federal del Partido de la
Revolución Democrática y con fundamento en el
artículo 55 del Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, someto a esta soberanía el siguiente
proyecto de decreto que reforma los artículos 73 y
76 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, para quedar como sigue

PROYECTO DE DECRETO

Artículo primero. Se añade una fracción XXI al
artículo 73 y se modifica la fracción I del artículo
76 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, para quedar de la siguiente
manera:

Artículo 73.

El Congreso tiene facultad:

I a la XXIX. . .

XXIX-B a la XXIX-J. . .

XXX. . .
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Muy respetable señor Presidente: con apoyo en
lo establecido en el artículo 71 fracción II de la
Constitución Federal y de los artículos 55 fracción
II y 56 del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General, en mi carácter de diputado
federal, miembro de esta legislatura y en ejercicio
de la facultad de iniciativa, al presente acompaño
iniciativa que adiciona el artículo 2o.-A de la Ley
del Impuesto al Valor Agregado, relativo a la apli-
cación de la tasa cero de este impuesto al servicio
público de agua potable para uso doméstico, con
el respectivo proyecto de decreto.

Por lo anterior, le solicito la inclusión, respectiva
en el orden del día de la sesión inmediata próxima,
así como dar lectura al presente y a la iniciativa en
la propia sesión, ordenándose el turno parlamen-
tario que corresponde.

Atentamente.

Palacio Legislativo, a 4 de febrero de 2002.—
Diputado Tomás Torres Mercado.»

«Iniciativa con proyecto  de decreto que adiciona
el artículo 2o.-A de la Ley del Impuesto al Valor
Agregado, relativo a la aplicación de la tasa cero
del IVA al servicio público de agua potable para
uso doméstico.

El suscrito diputado Tomás Torres Mercado,
integrante del grupo parlamentario  del Partido de
la Revolución Democrática, con apoyo en la
fracción II del artículo 71 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos y en la fracción
II del artículo 55 del Reglamento para el Gobierno
Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, someto a la consideración de
esta Asamblea, iniciativa con proyecto de decreto
que adiciona el artículo 2o.-A, fracción II  de la Ley
del Impuesto al Valor Agregado, conforme a la
siguiente

EXPOSICION DE MOTIVOS

Primero. La Constitución de nuestro país, en el
artículo 31 fracción IV, establece la obligación de
los mexicanos de contribuir para los gastos
públicos. En este mismo precepto se establecen
las condiciones para que los mexicanos paguemos
contribuciones que sean proporcionales y equi-
tativas.

Segundo. La proporcionalidad y equidad derivan
de un principio teórico conocido como justicia en

XXXI. Aprobar los tratados internacionales que
celebre el Ejecutivo de la Unión.

Artículo 76.

Son facultades exclusivas del Senado:

I. Analizar la política exterior desarrollada por el
Ejecutivo Federal con base en los informes anuales
que el Presidente de la República y el secretario
del despacho correspondiente rindan al Congreso
y las convenciones diplomáticas que celebre el
Ejecutivo de la Unión.

II a la X. . .

Artículo segundo. El presente entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación el Diario Oficial
de la Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 6 de febrero
de 2002.— Diputada Miroslava García Suárez.»

El Presidente:

Túrnese a la Comisión de Puntos Consti-
tucionales de la Cámara de Diputados.

AGUA POTABLE

El Presidente:

Se recibió una iniciativa que adiciona al artículo
2o. de la Ley del Impuesto al Valor Agregado,
suscrita por el diputado Tomás Torres Mercado,
del grupo parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática.

Insértese el texto íntegro en el Diario de los
Debates y túrnese a la Comisión de Hacienda
y Crédito Público de la Cámara de Diputados.

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexi-
canos.— Cámara de Diputados.— LVIII
Legislatura.

Diputado José Guillermo Anaya Llamas, presidente
de la Mesa Directiva de la Comisión Permanente
del honorable Congreso de la Unión de la LVIII
Legislatura.— Presente.
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la imposición, según el cual, las contribuciones
que paguen los gobernados deben corresponder a
su capacidad económica.

Tercero. En base a este principio de justicia en. la
imposición, en los últimos años se estableció una
disposición dentro de los artículos transitorios de
la Ley del Impuesto al Valor Agregado, que con-
sistía en gravar con tasa cero el pago de este
impuesto, tratándose del servicio o suministro de
agua potable para uso doméstico.

Cuarto. Las razones de esta aplicación de tasa
cero, son de carácter económico y de protección
a la mayoría social pobre de este país. El propósito
es evitar el encarecimiento del servicio público de
agua potable para uso doméstico y con ello, evitar
golpear más la, de por sí, débil economía familiar
de la mayor parte de los mexicanos.

Quinto. Desde hace algunos años y hasta la Ley
del Impuesto al Valor Agregado vigente en el año
próximo pasado 2001, esta aplicación de tasa 0
tuvo vigencia en nuestro país.  Sin embargo, es de
todos conocido, que en las reformas aprobadas
recientemente por el Congreso de la Unión, en las
disposiciones correspondientes para el ejercicio
fiscal 2002, se omitió la norma de imponer tasa
cero en el pago del impuesto sobre el valor  agre-
gado, al servicio o suministro de agua potable para
uso doméstico, lo que; evidentemente, provoca que
este servicio cause el 15% del IVA, en perjuicio de
la población mexicana.

Sexto. El cobro del 15% del IVA a los usuarios del
servicio de agua potable para uso doméstico, sin
duda alguna, es una disposición regresiva, pues
extrae mayores recursos a quien menos ingresos
tiene.

Séptimo. En ese marco, se impone la necesidad
de dar seguridad y certeza jurídica a los
mexicanos, en el caso de la aplicación de tasa
cero al pago del IVA al servicio de agua potable
para uso doméstico. Para ello, es preciso modificar
el artículo 2o.-A de la Ley del Impuesto al Valor
Agregado, con objeto de adicionar la hipótesis
normativa y por tanto, incluir dentro de los servicios
gravados con tasa cero del IVA, al de suministro
de agua potable para uso doméstico.

Octavo. Jurídica y éticamente, es un error aumentar
los impuestos que perjudican a la mayoría pobre
de nuestro país. Queda pendiente una reforma

fiscal, integral, progresiva, equitativa, que resuelva
de raíz los problemas del sistema tributario
mexicano. Mientras tanto, en ayuno de voluntad
política y capacidad de encontrar consensos, no
perjudiquemos más a los que menos tienen.

Por lo expuesto y con fundamento en lo establecido
en el artículo 71 fracción II de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos,
presento a consideración de esta soberanía, la
siguiente

INICIATIVA

Con proyecto de decreto por el que se modifica y
adiciona el artículo 2o.-A  de la Ley del Impuesto
al Valor Agregado, relativo a la aplicación de tasa
cero en el pago del impuesto al valor agregado, al
servicio o suministro de agua potable para uso
doméstico

Artículo único. Se adiciona el artículo 2o.-A de la
Ley del Impuesto al Valor Agregado, para quedar
como sigue:

Artículo 2o.-A.  El impuesto se calculará aplicando
la tasa del 0% a los valores a que se refiere esta
ley, cuando se realicen los actos o actividades
siguientes:

I. La enajenación de:

. . .

II. La prestación de los siguientes servicios
independientes:

a) al g). . .

h) Los de servicio o suministro de agua potable
para uso doméstico.

III y IV. . .

Atentamente.

Palacio Legislativo, a 6 de febrero de 2002.—
Diputado Tomás Torres Mercado.»

El Presidente:

Continúe la Secretaría con los oficios recibidos.
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Incremento salarial: 4.5%.

INPC a diciembre 2002: 4.5%.

1Tipo de cambio promedio: $10.10 por dólar ame-
ricano.

La junta de gobierno en sesión de fecha 15 de
enero de 2002, conforme a las facultades que le
confiere la Ley del Banco de México en su artículo
46 fracción XI, aprobó el presupuesto de gasto
corriente e inversión en activos fijos y el de inversión
en activo circulante por concepto de producción
de billete y adquisición de moneda metálica de la
institución, para el ejercicio financiero que abarca
del 1o. de enero al 31 de diciembre de 2002, en
los siguientes términos:

El presupuesto de gasto corriente e inversión en
activos fijos expresado en millones de pesos
asciende a la cantidad de 1,951.9 correspondiendo
1,597.6 al gasto corriente y 354.3 al activo fijo.

Con relación al ejercicio de 2001, presenta un
incremento nominal de 172.2 millones de pesos,
equivalente al 9.7%, y un incremento del 4.3% en
términos reales.

Por lo que se refiere al presupuesto de inversión
en activo circulante por concepto de producción
de billete y adquisición de moneda metálica
expresado en millones de pesos asciende a la
cantidad de 965.4 integrado por 487.3 para la
producción de billete y 478.1 para la adquisición
de moneda metálica.

Con relación al ejercicio de 2001 presenta un
incremento nominal de 5.2 millones de pesos,
equivalente al 0.5% y una disminución de 4.4% en
términos reales.

En los cuatro anexos que acompaño al presente,
se contiene la información concerniente al
desglose del referido presupuesto.

Atentamente.

México, D.F., a 30 de enero de 2002.— Guillermo
Ortiz.»

1. El tipo de cambio que se utiliza como referencia
para el cálculo de este presupuesto, se obtuvo del
documento de “Criterios Generales de Política
Económica” correspondiente a la iniciativa de la Ley
de Ingresos y el proyecto de Presupuesto de
Egresos de la Federación para el 2002, por lo que no
debe considerarse como un pronóstico del Banco
Central.

BANCO DE MEXICO

El secretario diputado Roberto Ruiz Angeles:

«Banco de México.

Ciudadanos secretarios de la Comisión Per-
manente del honorable Congreso de la Unión.—
Presente.

En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 51
fracción I de la Ley del Banco de México, informo
a usted sobre el presupuesto de esta Institución,
correspondiente al ejercicio de 2002.

El presupuesto del Banco está estructurado en
dos partes: la primera respecto del gasto corriente
e inversión en activos fijos y la segunda representa
a la inversión en activo circulante por concepto de
producción de billete y adquisición de moneda
metálica.

Presupuesto de gasto corriente e inversión en
activos fijos,

Gasto corriente. Comprende las erogaciones que
se destinan al pago de remuneraciones y servicios
al personal, así como a cubrir otros gastos de
carácter administrativo.

Inversión en activos fijos. Prevé las erogaciones
cuyo fin es la adquisición, construcción, amplia-
ción, adaptación y mejoras de bienes inmuebles,
así como para la adquisición de maquinaria,
mobiliario, equipo y vehículos.

Presupuesto de inversión en activo circulante por
concepto de producción de billete y adquisición
de moneda metálica

Producción de billete. Corresponde a las eroga-
ciones por adquisición de materia prima, pago de
mano de obra y otros gastos relacionados con la
fabricación y colocación de billete.

Adquisición de moneda metálica. Incluye el costo
de adquisición de la moneda metálica, sus gastos
asociados y los de colocación.

A efecto de mantener la congruencia que debe
guardar la evolución del presupuesto del Banco
con la del Presupuesto de Egresos de la Fede-
ración, según lo establece el artículo 46 fracción
XI, es de señalarse que fue elaborado conforme a
los siguientes escenarios macroeconómicos,
además de los criterios de austeridad y racionalidad
establecidos en el Banco.
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